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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso de Responsabilidad 

Civil Extracontractual, informándole que el día 18 de julio de 2023 se profirió la Sentencia Nro. 028-2023, en 

la cual se resolvió no declarar probadas las excepciones propuestas por el demandado, y acceder a las 

pretensiones de la demanda, en esta providencia se condenó en costas al demandado, en favor de la 

demandante. 

 

A continuación, se procede a liquidar las costas procesales en este asunto.  

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES: 

 

GASTOS PROCESALES:       NO OBRAN GASTOS COMPRADOS 

AGENCIAS EN DERECHO (Fl. 032)         $2.700.000 

TOTAL           $2.700.000 

 

En la fecha, 25 DE AGOSTO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE  :  LA PREVISORIA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 860.002.400-2 

DEMANDADOS  :  JAIME ALBERTO RESTREPO MANOTAS C.C. Nro. 72.136.543 
RADICADO   :  17-001-40-03-010-2022-00483-00 

 

SE APRUEBA la anterior LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por la Secretaría del 

despacho por ajustarse a derecho, conforme a lo establecido en el num. 1° del art. 

366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 140 el 28 de agosto de 2023 

Secretaría 
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